
 
Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 

 

PROYECTO DE DECLARACION  

 

 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE 

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

 

De interés legislativo el “Día dela radiodifusión” que se celebra el 29 de 

agosto y todas las acciones y actividades que se desarrollen en la 

Provincia de Buenos Aires, ya sea de manera presencial y/o vía on line 

que conmemoren este día.  

 

 

 

 

 

 



 
Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 

 

F U N D A M E N T O S 

 

Se estableció en el año 1970, al cumplirse 50 años desde la histórica 

transmisión llevada a cabo el 27 de agosto de 1920 desde las terrazas 

del Teatro Coliseo de la ciudad de Buenos Aires, donde se completó por 

primera vez la emisión de un programa de radio en su totalidad, 

encabezado por Enrique Telémaco Susini, y secundado este por Luis 

Romero Carranza, César Guerrico y Miguel Mujica.  

Consideramos que es necesaria esta declaración y por ello solicito a esta 

Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires el voto 

favorable en el presente proyecto de declaración.  
 

 

 

 

 


